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 Gobernación y Policía trabajan en forma conjunta por la infancia y la adolescencia
 Último periodo de sesiones ordinarias de la Asamblea de Santander inicia el 1 de octubre

Obras en comunas de Bucaramanga se
adjudicarán por licitación pública
BUCARAMANGA. La ejecución de obras de gran beneficio para las comunas de
Bucaramanga, financiadas por la Administración Departamental, se contratarán mediante
licitación pública a través de la página institucional de la Gobernación:
www.santander.gov.co.

En desarrollo de esta iniciativa, el gobernador de Santander, Richard Aguilar Villa, y su
asesor para las comunidades, Gustavo Ardila, se han reunido con representantes de 11
comunas de la ciudad para elaborar un inventario de necesidades que permitirá priorizar
las obras que se ejecutarán con recursos de la Administración Departamental.

“Hemos avanzado en la elaboración de esa lista de necesidades que incluye obras de gran
impacto para las comunidades de la capital santandereana, que el gobernador Aguilar Villa
ha dispuesto realizar en cumplimiento de su propósito de ayudar a la gente a mejorar sus
condiciones de vida”, expresó Gustavo Ardila.

Comunas 5, 11 y 15
Representantes de las comunas 5, 11 y 15 se reunieron este viernes con el gobernador
Richard Aguilar Villa, con quien concertaron la elaboración de un gran proyecto que
contenga las obras urgentes que requieren estos sectores para que la Administración
decida su ejecución.

Horacio Reina Traslaviña, presidente de la Junta de Acción Comunal de barrio El Rocío
dijo: “He decidido solicitar al Gobernador la terminación del colegio, porque solo hay una
escuelita para 610 niños”.

Luz Marina Romero, presidenta comunal del barrio Carlos Toledo Plata expresó: “Damos
las gracias al Gobernador por tenernos en cuenta para ayudarnos con la realización de
obras. La necesidad más apremiante es construcción de un parque infantil, los niños
necesitan un lugar adecuado para divertirse”.
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Gobernación y Policía trabajan en forma
conjunta por la infancia y la adolescencia
BUCARAMANGA. La urgencia de instalar centros transitorios y de atención al menor en
conflicto con la ley en Santander, y el diseño de estrategias para fortalecer el Comité
Interinstitucional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil (CETI) son algunas
de las acciones que se deben emprender para ayudar a la población infantil y juvenil.

Así quedó establecido en la jornada de capacitación que se brindó esta semana a 100
agentes de la Policía de Infancia y Adolescencia, en el auditorio Augusto Espinosa
Valderrama de la Gobernación de Santander.

Mejoramiento
Este proceso de formación, que está dirigido a mejorar el desempeño de los miembros de
la fuerza pública respecto a la erradicación del trabajo infantil y la responsabilidad penal de
los menores en conflicto con la ley (menores infractores), responde al compromiso del
Departamento de ser el órgano articulador de los esfuerzos interinstitucionales que se
realizan en la región para mejorar las condiciones de la población infantil y adolescente.

La capacitación estuvo a cargo de la secretaria de Desarrollo Departamental, Gladys Elena
Higuera Sierra; el grupo de Infancia y Adolescencia del Departamento de Policía de
Santander, coordinado por la subteniente Carolina Cuesta Campos, y la fiscal seccional de
Infancia y Adolescencia de San Gil, Mónica Patiño Forero.

Último periodo de sesiones ordinarias de la
Asamblea de Santander inicia el 1 de octubre
BUCARAMANGA. El Presupuesto de Ingresos y Egresos del Departamento para el 2013 y
la autorización al gobernador Richard Aguilar Villa de gestionar un crédito por 210 mil
millones de pesos son los principales temas que se tratarán en el último periodo de
sesiones ordinarias de la Asamblea de Santander que iniciará el 1 de octubre próximo.

La información fue entregada por el presidente de la Asamblea Departamental, diputado
Iván Aguilar Zambrano, quien manifestó que la crisis financiera del departamento es un
buen comienzo para discutir estos temas.

“Si los recursos de crédito están direccionado a los intereses de los santandereanos
ejerceremos control político como se ha venido haciendo, y así podrán confiar todos en que
se realizará”, manifestó el diputado Aguilar Zambrano.

La instalación de las sesiones será el 1 de octubre y se extenderán hasta el 30 de
noviembre, comenzando con la discusión del presupuesto departamental y nacional.


